
  

Ayuntamiento de Ruente 

Plaza s/n, Ruente. 39513 Cantabria. Tfno. 942 709 104. Fax: 942 709 104 

   

Solicitud del Servicio de 
Teleasistencia  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº Expediente Nº Registro 

EJMPL/2008  

Modelo Fecha: 

  

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF 

  

Fecha de nacimiento: 

Estado Civil: 

Seg. Social: 

Dirección: 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Email 

    

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede) 

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Email 

    

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Persona a notificar: Medio Preferente de Notificación 

o Solicitante 
o Representante 

o Notificación en Papel 
o Notificación Telemática 

4. EXPONE 

Que, estando necesitado de servicio de atención personal e inmediata por y no 
precisando de cuidados permanentes, desea obtener el servicio de 
Teleasistencia. 

  

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

o. Fotocopia del D.N.I o documento de identificación personal. 
o. Tarjeta sanitaria. 
o. Informe médico del estado de salud. 



  

Ayuntamiento de Ruente 

Plaza s/n, Ruente. 39513 Cantabria. Tfno. 942 709 104. Fax: 942 709 104 

o. Certificado de residencia y, en su caso, de convivencia, expedido por el 
Ayuntamiento; o declaración responsable del hijo o hija cuyo domicilio figure en 
la solicitud en los casos de mayores que viven periódicamente con distintos 
hijos. 
o. En el caso de personas con discapacidad, certificado de condición legal de 
minusvalía en su caso. 
o. En caso de personas incapacitadas, resolución judicial de reconocimiento de 
esta situación. 
o. Los medios económicos se acreditarán a través de alguno de los documentos 
siguientes, según proceda a los declarados: 

 Justificante de la cuantía mensual de los ingresos propios, así como de 
las personas que convivan en el domicilio.  

 Fotocopia de la última Declaración de la Renta o certificado de Hacienda 
de no presentarla, de todos los miembros de unidad familiar, que 
convivan con el solicitante o en su caso autorización para la obtención de 
la misma por el Ayuntamiento.  

 Certificado sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles.  

 Certificado o nota simple  del Registro de la propiedad.  
 Certificado de las entidades bancarias, a quienes se hayan confiado los 

depósitos, sobre los rendimientos del capital en el año inmediatamente 
anterior al de solicitud.  

6. SOLICITA 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y en la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, teniendo por presentado este 
escrito y tras los trámites oportunos, le sea concedido el Servicio de 
Teleasistencia. 

7. AVISO LEGAL 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de lo siguiente: 
- Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este 
Ayuntamiento. 
- Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando 
su identidad, para la realización de estadísticas internas. 
- Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos 
facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 
cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la documentación 
acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento.  

    

En , a       de                              de              

El Interesado, 

   


